
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Adiciona Providencia 

Proceso:  Verbal – Restitución de Inmueble 

Demandante: Hugo Alejandro Mejía Beltrán  

Demandada: Dentix Colombia S.A.S  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00226-00 

   

Octubre seis (06) de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

A través de auto calendado al 02-10-2023 se dispuso el decreto 

de una medida cautelar de embargo de dineros que la sociedad 

demandada titula ante el Banco Davivienda.  

 

Sin embargo, se omitió proveer sobre el límite de la misma, la 

cuenta en donde han de consignarse los dineros respectivos y las 

advertencias de rigor, razón por la que se adicionará la citada 

decisión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

ADICIONAR el numeral quinto del auto calendado al 02-10-2023, 

para agregar lo siguiente: 

 

“Se limita la medida a la suma de $55.474.355. Adviértase 

a la entidad que deberá constituir depósito a órdenes del despacho 

a la cuenta número 630012031003 del Banco Agrario de 

Colombia, así como que en caso de no acatar la medida incurrirá 

en multa de 2 a 5 SMLMV.” 

 

Líbrese oficio a la entidad destinataria de la medida decretada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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